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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2018 00124 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto por el demandante, en contra de la providencia de 

fecha 26 de julio del 2022. 

  

Argumentación del recurso 

 

Fundamenta el recurso impetrado el inconforme, precisando no poder dar 

cumplimiento a lo resuelto por el Despacho en el proveído objeto de 

censura, toda vez que ni él ni la parte que representa, tienen bajo su 

custodia el Despacho comisorio, pues el mismo fue debidamente tramitado 

y se encuentra en poder del Inspector de Transito de Fusagasugá desde el 

17 de septiembre del 2019.  

 

Indicó que, su solicitud de oficio a la Policía Nacional Secciona Cúcuta – 

Norte de Santander es para que se registre la orden de retención del 

vehículo de placas MHT-326 de propiedad del demandado, a fin de lograr 

dar continuidad a la efectividad de las medidas cautelares, por cuanto se 

tiene conocimiento que el automotor se encuentra circulando en una 

circunscripción territorial que desborda la competencia del funcionario 

comisionado.  

 

Señaló, que su intención no es la de que se libre un nuevo despacho 

comisorio y menos aún que se deje sin valor y efecto el ya librado, por lo que 

reitera su petición de oficio a la Policía Nacional de Cúcuta para el registro 

de orden de retención del vehículo.  

 

En orden de lo anterior, solicitó la revocatoria del auto objeto de censura y 

de negarse tal petición se conceda el recurso de apelación.  

 

Para resolver se considera. 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador vuelva sobre 

determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiera 

podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la 

misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben 

caracterizar a la administración de justicia. 

 

Bajo ese entendido y tras la revisión de los argumentos expuestos por el 

inconforme, se advierte por parte de esta juzgadora que no le asiste razón 

en su censura, pues la medida de retención referida por el recurrente a 

través de un simple oficio, no es procedente, para que la misma se haga 

efectiva debe librarse Despacho comisorio en el que se faculte al ente 
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correspondiente para realizar la inmovilización del vehículo y, en tal 

dirección, se hace necesario que de manera previa se aporte el primer 

comisorio emitido, pues tal como se señaló en el auto objeto de reproche, 

delegar la misma carga a diferentes funcionarios atenta contra la lealtad 

procesal.  

 

Con arreglo a lo anterior, se tiene que el recurso presentado se queda sin 

fundamentos que abran paso a la revocatoria del auto objeto de censura, 

por lo que la decisión adoptada se mantendrá incólume y se concederá la 

alzada deprecada, a voces del numeral 8 del artículo 321 del Código 

General del Proceso.  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá,  

  

RESUELVA 
 
 

Primero: Mantener incólume el proveído de fecha 26 de julio del del 2022.  

 

Segundo:  concédase la apelación del proveído fustigado en el efecto 

devolutivo, ante el Juez del Circuito Civil de Fusagasugá (reparto). Para tal 

efecto, remítase la totalidad del expediente digital, previo el traslado 

establecido en el artículo 324 del Código General del Proceso.  Secretaría 

proceda de conformidad. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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La anterior providencia, se notifica 
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de octubre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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